
(593) 2399 - 1000 www.asambleanacional.gob.ecPiedrahita y Av. 6 de Diciembre

Memorando Nro. AN-CGDI-2024-0158-M

Quito, D.M., 06 de agosto de 2024

PARA: Sr. Mgtr. Diego Fernando Pereira Orellana
Secretario Relator 

ASUNTO: DISPOSICIÓN DE COMPARECENCIA GENERAL DENTRO DE LA SIGUIENTE SESIÓN
REFERENTE AL PROCESO DE FISCALIZACIÓN "VIII CENSO NACIONAL DE
POBLACIÓN" 

 
De mi consideración: 
 
 
Por medio del presente, y en ejercicio del encargo de Presidencia de la Comisión Especializada Permanente de
Garantías Constitucionales, Derechos Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad realizado por la
Presidenta de esta mesa legislativa mediante memorando Nro. AN-CGDI-2024-0156-M de 05 de agosto del presente
año y, en conocimiento del Oficio Nro. INEC-INEC-2024-0540-O de 02 de agosto de 2024, mediante el cual el
Director Ejecutivo, Subrogante del Instituto Nacional de Estadística y Censo ha solicitado a la presidencia y al
suscrito sea recibido en audiencia pública, con la finalidad de ejercer el derecho constitucional a la defensa dentro del
proceso de fiscalización al VIII Censo Nacional, conforme el artículo 27, numeral 2 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa DISPONGO lo siguiente: 
  
Que por medio de la Secretaría Relatora de la Comisión de Garantías Constitucionales, Derechos Humanos, Derechos
Colectivos y la Interculturalidad, se ponga en la siguiente sesión a ser convocada referente al VIII Censo Nacional,
dentro orden del día, la comparecencia general del Director Ejecutivo, Subrogante, Ing. Jorge García Guerrero, con la
finalidad de que ejerza el principio de contradicción y argumente de manera técnica sobre las comparecencias dentro
del proceso de fiscalización del VIII Censo Nacional de Población. 
 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Adrián Ernesto Castro Piedra
VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE GARANTÍAS
CONSTITUCIONALES, DERECHOS HUMANOS, DERECHOS COLECTIVOS Y LA 
INTERCULTURALIDAD  

Referencias: 
- AN-CGDI-2024-0156-M 

Anexos: 
- 453884-garcia-1.pdf
- an-cgdi-2024-0156-m.pdf
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Srta. Mgs. Janeth Paola Cabezas Castillo
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Sra. Lcda. Jhajaira Estefanía Urresta Guzmán
Asambleísta
 

Sr. Abg. Paúl Fernando Buestan Carabajo
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Subdirector General
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